
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ordinario Laboral 
Demandante: José Evelio Cruz Medina 
Demandado: EMPO CHAPARRAL E. S.P 

Rad. 2021-00020-00 

OBEDEZCASE Y CUMPLA SE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior 
de lbagué - sala Laboral, en proveído del 26 de agosto de 2021. 

Se reconoce personería al abogado LEONEL OROZCO OCAMPO para actuar 
en calidad de apoderada de la parte demandada en la forma y efectos del 
poder conferido. 

Continuando con el trámite correspondiente, se señala fecha para llevar a 
cabo audiria de que trata el Vicia° 77 del C.P L, para tal efecto se señala 
el día 	del mes de cal ele rn.b-re del año -2-Ca1 	a 
las 	r.:L. prn 	. Oficiese. 

Oportunamente se informará el medio tecnológico a utilizar. 

NOTIFIQUESE 

	 2C 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tal. 

.26 - 0c1)-1 ¿IP- 2021 
El auto anterior se notificó hoy por anotación 

En estado No. 
Feriado. 
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